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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIALES 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un INFORME 
FAVORABLE. 

Recomendaciones:  

Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas. 

Las actividades formativas están adecuadamente definidas y alineadas con la 
metodología del título. No obstante, se observa que algunas actividades 
formativas no presenciales (AF7, AF8 y AF9) podrían integrarse dentro del 
trabajo autónomo del estudiante (AF6), conforme a lo indicado en el Anexo III de 
la guía, para evitar duplicidades y asegurar una estimación más precisa de la 
carga de trabajo. Se recomienda revisar la clasificación de estas actividades para 
garantizar la coherencia interna y la correcta distribución de horas. 

En cuanto a los sistemas de evaluación, se recomienda concretar el significado 
operativo del criterio "participación" en las asignaturas que lo utilicen, 
especificando qué comportamientos o evidencias se valoran (intervenciones 
fundamentadas, actividades breves, participación en debates, etc.), para 
garantizar la objetividad y transparencia del sistema de evaluación. 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados 
en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados 
aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan 
sido señalados en el formulario de modificación 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

Modificaciones:  

Apartado Modificación 

0 - Descripción general Adaptación al RD822/2021 

2 - Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje 

Adaptación al RD822/2021 

4.4 - Estructuras curriculares específicas Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

1.10 - Justificación del interés del título Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y 
profesiones reguladas 

Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

3.1 - Requisitos de acceso y criterios de 
admisión 

Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida 

Adaptación RD822/2021 

3.2 - Criterios de transferencia y 
reconocimiento de créditos 

Adaptación RD822/2021 

4.1 - Estructura básica de las enseñanzas Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

4.2 - Actividades y metodologías docentes Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 



 

3 
 

Apartado Modificación 

4.3 - Sistemas de evaluación Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

7.1 - Cronograma de implantación Adaptación RD822/2021 

6 - Recursos materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios 

Adaptación al RD822/2021 

5 - Personal académico y de apoyo a la 
docencia 

Adaptación al RD822/2021 

7.3 - Enseñanzas que se extinguen Adaptación RD822/2021 

7.2 - Procedimiento de adaptación Adaptación RD822/2021 

8.1 - Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad 

Adaptación RD822/2021 

8.2 - Información pública Adaptación RD822/2021 

1.1-1.3 - Denominación, ámbito, 
menciones/especialidades y otros datos 
básicos 

Adaptación al RD822/2021 

1.4-1.9 - Universidades, centros, 
modalidades, créditos, idiomas y plazas 

Modificaciones introducidas en 
el título y adaptación al 
RD822/2021 

1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras 
curriculares específicas y de innovación 
docente 

Modificaciones introducidas en 
el titulo y adaptación al 
RD822/2021 

8.3 - Anexos Adaptación RD822/2021 

9.2 - Representante legal Adaptación RD822/2021 

9.1 - Responsable del título Adaptación RD822/2021 
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Apartado Modificación 

9.3 - Solicitante Adaptación RD822/2021 

11 - Informe del SIGC Adaptación al RD822/2021 

Fdo. Federico Morán 

 


